
Adu 1':>4U Jueves de Febrero WúM, 22
6

a 
a

0

e

r
I 
a 
s
I* 
3
S

0

1 
I
5

PBUc«û~va ftuscMPíacw

••■«N y Mw« da «

Paaataa

Par w »«a .......................... FM
Por tra» k««m ................. TM'
Por aato «ato» .................... li'M
Por an aAo ........................... M H

N«iB«ro «osito ’’M caoa«o«
«M aon lenta

HMtR tre» mese» 1’71 y facUai 
»cVítor»» tana peaeta

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se pablUa lai Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—Nose admitirán, para su inserción, comunicaciones quo no vendan

registradas dei Gobierno Civil de a provincia

raauí) M iBraes»

Los edictos y aasmass HM^ 
lea y parucnlares qoa asan «Mí 
pago. s&Usíaren DIEZ oSaOsMa 
POR PALABRA y los --TUBlH 
JudlclBlsa a otnco oSnlMas*^ 
debiendo tos interesados seas- 
Utar antes do la pnhUcaeiAa 
y por medio de la corrsspoa* 
diente Carta de ps<o, habas 
•atisfecho su importe so la Os- 
pos liarla de Fondee prorloeta- 
les, sin cuyo reçolstto do as 

insertaran.

æ cieeeraMi en a InterreuclOn de la Excelentísima Diputación PrortnclaJ El | 
Mhre a* la aueei Ipelún es adeJiun^o . por tanto, sólo se atenderán las «iiscrip- |
alMtM vengan acompáftada» de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera J
«• la santal por laedlo de libranza» del Tesoro. (Uro Postal o letra de fácil cobro

La» leyes 
de Africa

obll/;arAn en 1a Penfnsola, Islas adecentes, «anarlas r tarrl^^M 
i A. sujetos a la J.-pslaclóo peninsular a los veinte tías m sa arssaH^

clón si en ellas no se día uslese otra cosa. 3« entiende hecha la 
el día en gue termina la i eerclón Se la >ey «a «1 .Botetía na «da pr»«al*aeMD

Prefidencía del 
Gobierno

189
Decreto de 21 de enero de 19’6 

por el que se crea la Secreta-' 
ría General para la Ordenación 
económico-social y se fíjan sus 
atribuciones.
En marcha, desde hace cinco 

aflos,.los programas de recons
trucción y de resurgimiento y 
fomento de la riqueza nacional, 
y en ejecución cambién plhnes 
parciales de reforma social, ha 
llegado el momento en que, acre
ditada la cápaci /ad y eficacia de 
los distintos organismos creados 
para su reso'ución se ab irde el 
problema de la ordenación eco
nómico social de la Nición, 
coordinando los de las di.'ítintas 
provincias y asegurando la vigi
lancia de su ejecución en los pla
zos que como consecuencia de 
su estudio se establezcan lo que. 
ex ge la existencia de un órg «no 
permanente de coordinación de. 
la activid id d ? los distintos De
partamentos' ministeriales, ex
clusivamente dedicado a llevar 
a tér nino a las órdenes directas 
de la Presidencia del Gobierno 
la dirección de la gran obra de 
elevación y justicia social que el 
Régimen prrpugna.

En su virtud,
DISPONGO

Artícelo primero.—A hn de 
lograr la indispensable colabora 
cion de las actividades de los 
distintos Depart iraentos ministe 
riales en la obra del ordenación 
económico-so :ial que el Gobier
no emprende, se crea^ en la Pre
sidencia del Gobierno,' una Se
cretaría General para la Ordena
ción veconómico-social.

Artículo^ segundo —Dicha Se
cretaría General estara consti
tuida por el Secretar! j general y 
el personal técnico 3’ auxiliar ne- 
cesario.

Artículo tercero,—La Secreta
ría General para hv <ardenación 
económico social tendrá las si
guientes misiones:

a) Estudiar las propuestas de 
planes de ordenación social ela
borados por los oganismos pro
vinciales

b) Proponer el orden de.prio
ridad de las obras a realizar pre
vio e.studio de las int**rdependen- 
CLis entre'lus de distintas pro . 
vincias.

c) Elevar al Gobierno, pa»*a 
su aprobación, el plan general, 
escalonando .su ejx.cución en pro
gramas quinquenales, con la es- 
peciti ac.ón uel desarrollo de los 
misinos dentro de cada año eco 
nómico.

d) ÍVIaiitener un cont’nuo co- 
nocimitnto de ia -ituteión délos 
planes en ejecución, y proponer

al Gobiern'’^ la.s medidas necesa
rias para superar las d.ficultades 
que puedan surgir en su desarro
llo.

Artículo cuarto.—El Secreta
rio general para la Ordenación 
económico social seráfdesignado 
por el Gobierno, y tend á la ca 
tegoría administrativa de Direc
tor general.

Artículo quinto,—El personal 
técnico y auxiliar.de la Secreta" 
ría.General para La Ordenación 
económico social será de-ignado 
por la Presidencia del G )bierno 
entre el exist mte en plantilla en 
lc)s distintos Departamentos mi
nisteriales pasando, en comisión 
a la Presidencia del Gobierno.

Artículo sexto.—A ñn de con
seguir la máxima eficacia en la 
labor qu? a esta S’^cretaría Ge 
neral se encomienda, todos ío.s 
Departamentos ministeriales le 
prestarán la máxima asistencia. 
Los iiif »rmes qae 11 misma inte
rese y las consultas que f jrmule 
sefán consideradas siempre con 
carácter dt urgencia y evacua
dos G on La máxima diligmeia.

Artículo séptimo —Quedan 
derogadas cuantas di<postcione.s 
se opmgiñ al presente Decreto.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de enero de mil nove
cientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

Gobierno civil de la 
Provi/.cia

HSTKIC.MNA
MI

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Luezas para que 
pueda echar estricnina ei. los 
montes de aquel término con el 
fin de exterminar lc>s animales 
dañidos por un plazo que no po
drá exceder de och > días y dan
do comienzo a la operación tres 
después de publicada esta Cir
cular.

Lo que se hace público en es
te periódico.oficial para general 
conocimiento

Log'ruñ ) 16 de febrero de 1946.
E1 G ihernadur Civil

Luis Martin Ballestero y Cosita

Obra: Públicai
EXPROPIACIONES * 

342 .
En el expediente de expropia

ción de las fincas que han de 
ser ocup id is en el Camino Co
mare 11 C 1 Lo de Soria a Tafalla 
(trozó de Rincón^ de S do à Ar 
nedo) Kms 3 ai 5 con motivo de

las obras para la constr cción 
de una varíente para su u ihdr la 
travesía del puebío de Aldeanue- 
va de Ebro, cuya relación de 
propietarios se publicó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 4 Correspondiente al 
día 10 de enero último he resuel
to declarar la necesidad de la 
ocupación de las citadas fincas, 
y avisar por la presente a los in
teresados que figuran en la rela
ción nominal expresada* para 
que en el término de ocho días 
comparezcan ante la Alcaldía de 
Aldeanue.va de Ebro, por sí o 
por medio de apoderado en for
ma, a hacer la designación (ie 

’ Perito, que haya de representar- 
I les en la medición y tasación de 
! SUS fincas, deoiendo advertir 
! que dicho funcionario habrá de 

reunir las condiciones exigidas 
en el artículo 21 de la vigente 
Ley de Expropiaciones y en el 
dZde su Reglamento, en la inte 
ligenci I de que no reuniendo 
esa.s condicione.s o no haciendo 

., la.designación dentro del plazo 
: señUado, se entenderá que se 

conforman con el que ha de re
presentar a la administración.

Lo que se hace público por 
medio de esté periódico oficial 
para conocimiento de los intere
sados,* en cumplimiento de lo 

, prevenido en los artículos 18 y 
20 de la citada Ley.

i Logroño 16 de febrero de l 146.
1 ’ El ngeniero Jefe

José R. Carracido

Delegación de Hacienda
' Adminiilrúción de Pre^iedadet 
i y Contribución Territorial

Circular sobre 20 por 100 de propios

330
Los Ayuntamientos de esta 

i provincia, propietarios de mon- 
' te.s de Utilidad Pública, y que 

hubieran satisfecho los recibos 
i de ia Contribución territorial 

Rústica del cuarto trimestre del 
año de 1945, correspondiente a 
citados montes, remitirán a esta 
Administración antes del día 28 
del corriente mes copia certifi
cada, una por cada recibo satis
fecho y reintegradas con timbre 
móvil de 0 25 pesetas; al objeto 
de que.pueda ser descontado su 
importe al practicar p r esta ofi 
ciña la liquidación del 20 por IQD 
de Propios.

Logre ño 15 de febrero de 1946. 
El Admor de Propitdades,

Servicio de Amillaramienlo

ANUNCIO
341

Durante el presente año se 
procederá por este Servicio a la 
rectificación de las cifran globa

les de riqueza rú.stlca y pecuaria 
correspondientes a los (término* 
municipales que se citan.

Los Ayuntamientos interesa- 
do.s de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 26 de septiembre 
de 1941, podrán iniciar la rectifi
cación de sus Amillaramicntos 
en vigor y proponer a este Ser
vicio los inventarlos de lo* 
cultivos, de la ganadería y los 
cuadros locale* de valores, te
niendo derecho en este caso a 
los beneficios que se' establecen 
en la citada Ley en sus artículo* 
séptimo, octavo y noveno.

Términos *munic¡pales que se 
citan:
Partido judicial de Cerrera del 

Río Alhama
Aguilar del Río Alhama 
Cervera del Río Alhama

Partido ludicial^de^Haro 
Abalos
Anguciana 
Brillas 
Cellórigo 
Cuzcurrita^de Río Tirón 
Foncea 
Galbárruli '
Ochándyri
San Vicente de la Sonsierra 
Tirgo
Villalba de Rioja

Partido judicial de Logroño 
Clavíjo
Daroca de Rioja
Jubera
Lagunilla de Jubera 
Leza de Río Leza 
Ribaflecha
Sojuela
Torremontalvo
Zenzano*

Partido judicial de Nájera
Alesanco 
Alesón 
Arenzana de Abajo 
Azofra
Badarái 
Berceo 
Bezares 
Bobadilla 
Camprovín 
Canillas.de^Río Turnio 
Cañas 
Cárdenas 
Castroviejo 
Cordovín 
Estollo 
Hormilla 
HuérCf.nos
Ledesma de la Cogolla 
Manjarrés 
Mátute 
Pedroso
San Mihán de la Cogolla 
Torrecilla sobre Alesanco 
Tricio
Uruñuela
Ventosa
Villar æ Torre
Villarejo
Villaverde de Rioja
Partido judicial de Santo Do

mingo de la Calzada
Bañares

SGCB2021
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la

E!. Alcalde.

de

El Alcalde,

Anuncaot Oficíaíai

EDICTO

los motivos señaíados en el artí-Febrero de 1946.
El Alcalde,

a disposición de dicho Juzgado en 
Prisión Pro^’incial .

Valladolid, 9 de febrero de 1940.
El Secretario .ludici¿|l

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
dtl Avuntamfento.

El Rasillo, 18 de Febrero de 
1946.

329
Aprobado por este Ayunta 

miento el presupuesto municipal 
ordintrio' para el ejercicio d*^ '

Dóminguez Rodríguez,, Roque, 42 
años de edad, hijo de Cinauó y Fular, 
natural y vecino (h» Logroño, dt. estado 
soltero, de oficio aíbaúil, cuyo 'actual pa .

EDICTO
288

EDICTO
- 343

D. Luis García Royo, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Logroño.

EDICTO 339
D. Francisco Sales Royo, 2^1- 

'i calde Preside, te del Ayunta

Safios de Rioia 
Cidamón . 
Ciruefia

• Corporales 
Grañón 
Hervías 
Herramélluri 
Leiva 
ban MiHán de Yécora 
Santo Domingo de la Calzada 
San Torcuato 
Santurde 
Tormantos
Villalbbar de Rioja 

Logn ño 17 febrero de 1946.
El Ingeniero Agrónomo Inspec-

, tor del Tributo ’

Adminiitración de Propícáadct 
V Contribución Territorial
’ 34U

Se'^recuerda nuevamente a los 
Propiet trios de Fincis Urbana.s 
Arrendadas, la obligación que 
tienen de presentar en esta Ad- ; 
ministración de Propiedades, an- 
te.s de piimero de marzo del co
rriente año, declaración de las 
rentas efectivas que perciban de 
los inquilinos siempre que estas 
sean superiores a la.s que vengan 
tributando como base de la Con
ti ibución territorial que grava 
esta riqueza: quedando de esta 
forma los que así lo verificaran, 
exentos de las multas, recargos, 
del aumento de cuota que les co
rrespondiera a época anterior a 
primero de enero próximo pasa
do y otras responsabilidades, en
tre ellas la novación del contrato 
por parte de los inquilinos, limi
tando su alquiler a la cifra que 
tenían declarada para el pago de 
la Contribución citada.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, y - princi
palmente a los propietariQs de 
fincas Urbanas arrendadas. 

Logrofío 18 de febrero de 1946 
El Adm. de Propiedades,

Aministración 
Justicia

. EDICTO
. . ' . - • 332

D José Garralde - Valcarcel, 
juez de Instancia del Partido.

En virtud del presente hago 
saber: Que en este Juzgado Se 

** cretaria del que refrenda, pende 
juicio de declaración de .ht rede 
ros de aBintestato por defunción 
de D. Marciano Alvarez de Eukt- 
te, natural de Labraza que falle
ció en Logroño a los cincuenta 
año.s de edad el día 4 de noviem
bre de 1945, en estado so i tero, 
sin dejar descendientes ni aseen 
dientes, reclamando ía herencia 
sus hermanos Gerardo; M.* Pi 
lar y Gerardo Alvarez de Eulate, 
de doble vínculo y D.* Natividad 
Alvarez de EuUte y Garay, de 
vínculo sencillo, que se hallan 
en segundo grado.de parentesco^ 

Llamándose poi el presente a 
ios que se crean con igual o me
jor derecho, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamar
lo en el término de treinta días 
con la prevención de que de no 
comparecer, les parará el perjui- 

' cío a que hubiera lugar en dere
cho.

Dado en Logroño a trece de 
Febrero de mil novecientos cua
renta y seis.

El Secretario ludicial

En virtud del presente, hago 
público.’Seguirse en este Juzga
do a instancia de D * Mercedes 
Amutio Ochoa expediente sobie 
declaración de fallecimiento de 
su esposo D. Ramos Ulecia 
Asensjo, mavor de edad, Subje
fe de la Guardia Municipal y ve 
ci,no que fué de Logrgño desapa 

zrecicfo en julio de 193o
Expediéndose el presente en 

cumplimiento del art 2.042 de la 
Lev de E. Civil, que habrá de 
publicarse por dos veces con in- 
tt rvalo de quince días en el BO
LETIN OFÍclAL de la provin
cia.

Dada en Logre fio a diez de 
septiembre de mil novecientos 

.cuarenta y cinco

REQUISITORIA 
336

Contreras O’ago naga. Eduar-» 
do’ de 22 años de edad, soltero 
hijo dé Arturo v de J.aciuta, na
tural de Logroño v domiciliado, 
últimamente en el de sus padres 
en la citada ciudad. Avenida del 
12 Ligero núm 25. que hallándo 
se en prisión atenuada en la Cía 
de Transeuntes del Batallón de 
Transmisiones de esta Plaza, se 
fugó de la misma el mes de ene
ro del corriente afio. vestido de 
soldado, comparecerá en el tér 
mino de quince días contados a 
partir de la publicación de la 
presente, ante el Tenier te Coro 

"nel de Infant ría D. Juan Herre 
ra^Dávil.a Armeng.iui, Juezí Ins
tructor del Juzgado xMilitai Even
tual núm. 2, déla Plaza de San 
Sebastián, sito en la P1 iza de 
Sarriegui 12 3 a responder de 
los cargos que le resulten en Su
mario Ordinario núm l 46; ad
virtiéndole que de no compare 
cer en el plazo señalado será de
clarado rebelde y le pararán los 
perjuicios consiguientes.

San Sebastián,-6 de febrero dé 
1946. •'
El Tte. Coronei Juez Instructor,

radero se desconoce, coinparectrá en el 
término de diez dias'ante el .Tuzgado dé 
Instrucción número’dos de Va’ladolid, al 
objeto de notificarle el auto de iprocesa- 
niientu- y prisió'n dictado contra el mis
ino. en causa número 3.56,. de 1943 sobre 
hurto, y ser indagado, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio a qué haya lugar y será declara
do enrel^eldia. '

A! propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades civiles y milita- 
fes lia busca y cap’urá del expifs.ado su
jeto, que caso de ser habido, será'puesto

' EDICTO
312

1 D. Antonio Bayona de Corcuera, 
I juez de Primera Instancia del Par- 
I tido de Calahorra.
■ Hago público que pa’'a'cubrir la 

responsabilidad de índole civil di- 
' manants del sumario núm. 20-1-942 

sobre lesiones, contra José Peñalva 
Sáemz, vecino de Autol, se sacan 
a tercera subasta sim sujeción a ti
po la propiedad al mismo embar
gada que es una bodega con corral 
en el pueblo de Autol y lugar de
nominado la Plana, que finda: por 
derecha entrando Valentín Calvo;
izquierda, José Ezquerro; espalda, j 
camino y frente el camino de la pía- ' 
na; cuya’ finca se halla valorada 
en CINCO MIL PESETAS.

La subasta tendrá lugar en la 
Audiencia de ese Juzgado de Pri
mera Instancia él día 30 del próxi-^ 
mo mes de marzo a su ho".a dé las 
once, V para tomar parte en la mis
ma deberá’consignarse en lá mesa 
del Juzgado el depósito correspon
diente, advirtiéndose que los títulos 
de propiedad de dicha finca habrán 
de ser süplidos por los jnedios de 
Derecho.

Calahorra, 11 de'febrerc de 1946.
.El Secretario,320 

i D Félix Manzanos Ruiz, en 
funciones de Secretario del Juz 
gado Comarcal de esta Ciudad de 
Haro

CERTIFICO: Que en el juicio 
de faltas número 6 de 19^6, por 
hurto se ha dictado sentencia 
que en su encabezamieató y par
te diapositiva dice así.

SENTENCIA —En H.aro ,a 13 
de P'ebrero de 1946. H -biendo 
visto el Sr. D. Joaquín Girnica 
Grijalba, Juez Com ireal ce esta 
Ciudad' los presentes autos de 

‘juicio de faltas seguidos en c.4te 
juzgado en virtud de-drdene.s de 
la Superiori lad y por denuncia 
de IL' jesús Cantabrana Ruiz, 
ma>’r)r de edad, .casado, labrado» . 
contra Pedro Ruiz Exíremiani, 
de 18 años, soltero, jornalero de 
esta vecindad, por hurto, siendo., 
parte el Sr. Fiscal y. ■

FALLO—Que debo condenar I 
. y condeno a Pedro Ruiz _Extre- 

miana a la pena de treinta días 
días de arresto menor que sufrí 
rá en el Depósito Municipal de 
esta. Ciudad, indemnización al 
perjudicado Sr, Cantabrana en ■ 
la suma de sesenta y tres ’pese- : 
tas con cincuenta céntimos y>pa- ' 
go de costas,

• Así por esta mi sentencia defi 
' nativamente juzgando lo pronun- i 

cío mande y firmo. Joaquín Gar- 
nica. Rubricado. ■

Concuerda bien y fielmente j 
■ con su original ÿ para que cons

te y sirva de notificación al de 
denunciado y condenado, forma , , 
lizo él presente con él visto bue- nes ánte,-la Deleg ición de Ha- 
odílSr. ju:z n Haro a 13 de ' cíenla de esta Provincia, por

culo 301 del E'ïtf’tuto municipal, 
aprobhdo por R. D.'de 8 de Mar
zo de 1924.

Soto de Cameros a 15 de Fe
brero de 1946

El Alcalde,

EDICTO 315
Acordado por este Ayunta

miento la yenta m*^diante subas
ta en e’ precio, al alza de 
305 '8 <5'84 pts. dé la finca de su 
propiedad denominada <Soto de 
Valdígón». sita en el término de 
Agorcillo, de coifoimidad con 
lo dispuesto por el DvQrefo dél 
Ministerio del Interior de 25 de 
.marzo d'/ 1938. queda ' abierta 
it ft rmición pública por léimitio 
de I5\1ías nn-tu ales a partir’de . 
k» publicación de este edicto en 
el BOLETLN OFICIAL de la 
Provincia, pudimdo acudir a 
aqueHa inf u'.n tción s l ímente 
p .r e.scrito y ante el (gobierno 
ci' il de la provil.CUI o ante este 
Ayuntamiento, las personas na- 
tur (les y ju’ídicas a cuyo p.mti 
cul.ir inti rés ; fi cte directa ÿ es
pecial.; ente-eV acuerdo de que 
se trat.i. v l is G jrp )r ici tn ís O 
entid (d( s de inféré-, público o 
général y de cnácter social o 
económico radicantes en este 
término municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. -

El Rasillo de Cameros, 6 de 
Febrero de 1946.

• El Alcalde,

. 1’.DICTO 330
Confeccionado el padrón de 

habitantes de esta localidad que
da expuesto al públjco en la Se
cretaría del Ayuntamiento du
rante 15 días a efectos de exá- 
men y reclamaciones pertinen-

Huércaiio.s 14 de kebrero de 
1946. 

Cédula de citación
285

Gómez Pastor Juan Celestino na
cido en esta ciudad, el ig dé mayo 
de 1925, hijo de Eleuterio y de Rd-. 
sario, que se hall.a en ignorado pa
radero, compadecerá dentro del tér
mino de diez días ante él Juzgado 
de Instrucción de Palencia para ser 
oído como-denunciado, dn sumario 
que se.instruye coin el número g de 
igqb sobre hurto de una gat^dina 
a Clémente Peláez ; bajo apercibi
miento de decretarle su detención 
y ser conducido por la fuerza pú
blica y pararle los demás perjui
cios consiguientes.

Palencia, 8 de febreroj de 1946.
El Secretario Judicial,

CO en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, ñnido el 
cual, durante otro plazo de 15 
días, a contar de.sde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio-

miento de Goréra
Hago S. ber: Que hallándose 

terminado el padrón gencríil dp 
los‘habit.’4ntes comprp^ndidos en 
este término, en cumplimiento 
de-to preceptuado’en las dispo 
'siciones vigentes,, quedi desde 
es.m fecha de manifiesto al públi- 
co ez la Secretaría de este. 
Avuntamiento por espacio de 15 
dies, durant;' k s cuales y en las 
horas rdina.i s de f>ficin ’. po
drá ser examinado a los efecto.s 
de 'Tçlamaciôn; advirtiendosé 
que transcurrido que ^ea. dicho 
plazo, n j será admitida ninguna.

Lo que se anuncia para cono 
cimiento del vi cindario

Corera a 18 de Febrero de 
1946.

ANUNCIO 352
El díámno del proximo mes de 

Marzo saldrán a subasta en este 
Avuntamiento a la hora dejas 
lúdela mañana los productos 
forestales siguiehteí;:

50J estéreos de leña gruesa de 
pinf» valorados en 5 000 ptas. ' '

Otros 300 estéreos de la mis 
ma leña tasados en 3 000 pesetas 

-ambos se hallan en los montes
1946 cort las ordenanzas' de in- í de esta jurisdicción.
g*^esos, queda expuesto al ^bli- • Otros 250 estéreos de igual 

'1 clase de leña valorados en 2 500 
ptas y sitio de la Carretera, mas 
gastos arríistre hasta dicha carre-

SGCB2021


